
 
 

Expte nº AC 25/53 

ORDEN DEL CONSEJERO DE SANIDAD POR LA QUE SE ACTUALIZA LA 

CARTERA DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SISTEMA DE SALUD DE ARAGÓN 

PARA ACTUALIZACIÓN DEL SERVICIO ATENCIÓN COMUNITARIA EN LA 

CARTERA DE SERVICIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO ARAGONÉS 

DE SALUD.  

 

El artículo 26 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, establece que 

las prestaciones ofertadas por el Sistema de Salud de Aragón, serán como mínimo, las 

establecidas en el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud. 

Mediante Decreto 65/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, se aprueba la 

Cartera de servicios sanitarios del Sistema de Salud de Aragón, la cual está constituida 

como mínimo por los servicios comunes del Sistema Nacional de Salud establecidos en 

el Real Decreto 1030/2006 de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 

servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su 

actualización.  

El artículo 8.1.c) del Decreto 39/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, 

por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio 

Aragonés de Salud, atribuye al Director General de Asistencia Sanitaria y Planificación 

la competencia para la definición y la iniciativa en la actualización de la Cartera de 

Servicios sanitarios del Sistema de Salud de Aragón, de las prestaciones sanitarias y la 

garantía de acceso de la ciudadanía a las mismas en términos de equidad y calidad. 

El procedimiento para la actualización se inicia por la administración sanitaria a su 

propia iniciativa, o de los responsables de los centros y de las unidades clínicas, o de 

los profesionales sanitarios y por los ciudadanos, siendo competente para resolver el 

titular del Departamento responsable de Sanidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

7 del citado Decreto 65/2007, de 8 de mayo, y en la Orden de 11 de julio de 2007, del 

Departamento de Salud y Consumo, por la que se regula el procedimiento para la 

actualización de la cartera de Servicios Sanitarios del Sistema de Salud de Aragón.  

Tanto el citado Decreto 65/2007 como la citada Orden de 11 de julio de 2007 

regulan la creación y el funcionamiento de la Comisión de Cartera de Servicios 

Sanitarios de Aragón como órgano consultivo que será el encargado del estudio, análisis 

y valoración de las propuestas de actualización de la cartera, y de la elevación de los 

correspondientes informes a la Dirección General de Planificación y Aseguramiento, que 

emitirá propuestas al titular del Departamento para la resolución sobre las mismas. 

Con fecha del 13 de mayo de 2025 se publica en el Boletín Oficial del Estado la 

Orden SND/454/2025, de 9 de mayo, por la que se modifican los anexos I, II, III y VI del 

Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 

servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su 

actualización. El apartado 3 del anexo II queda redactado de la siguiente manera: 
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«3. Actividades en materia de prevención, promoción de la salud, atención familiar 

y atención comunitaria.  

Comprende las actividades de promoción de la salud, educación para la salud y 

prevención de la enfermedad que se realizan en el nivel de atención primaria, dirigidas 

a la persona, la familia, grupos específicos de personas y la comunidad, en colaboración 

y coordinación con otros niveles asistenciales o sectores implicados.  

Las actividades de promoción de la salud y prevención se prestan, tanto en el 

centro sanitario, como en el ámbito domiciliario y comunitario, en relación con las 

necesidades de salud y las fortalezas y recursos de la población de su ámbito 

geográfico.  

3.1.1 Promoción y educación para la salud: Comprende las actividades dirigidas a 

generar, potenciar e informar sobre comportamientos y estilos de vida saludables, así 

como a promover la alfabetización en salud y el cambio de conductas relacionadas con 

factores de riesgo de problemas de salud específicos y las orientadas a fomentar los 

factores de protección, el autocuidado, los cuidados, y la corresponsabilidad, 

incluyendo:  

a) Actividades de educación para la salud individual en las consultas de los centros 

de salud y en los domicilios sobre comportamientos relacionados con la salud o estilos 

de vida saludables, con enfoque biopsicosocial, salutogénico y de determinantes 

sociales, vinculadas a la recomendación de recursos comunitarios y activos para la 

salud.  

b) Actividades de educación para la salud grupales en los centros de salud y otros 

ámbitos de la comunidad, como los centros educativos, sobre comportamientos 

relacionados con la salud o estilos de vida saludables con enfoque biopsicosocial, 

salutogénico y de determinantes sociales, vinculadas a la recomendación de recursos 

comunitarios y activos para la salud.  

3.3 Atención comunitaria: comprende el conjunto de actuaciones con participación 

de la comunidad, orientadas a la detección y priorización de sus necesidades y 

problemas de salud, identificación de los recursos comunitarios y activos para la salud 

disponibles, priorización de las intervenciones y desarrollo y evaluación de acciones, 

con el objetivo de mejorar la salud y el bienestar de la comunidad y disminuir las 

desigualdades sociales en salud, en coordinación con los sectores y agentes implicados. 

Se incluye:  

a) Participación de profesionales de atención primaria en los consejos de 

salud/comisiones de salud comunitaria de la zona básica de salud, barrios u otra 

delimitación territorial de cercanía, y creación de dichas estructuras en el caso de que 

no existan. Si en esa delimitación territorial de cercanía existe otra estructura de 

coordinación en funcionamiento que cuente con participación ciudadana, como una 

mesa de coordinación intersectorial local, se optará por la participación de profesionales 

de Atención Primaria en dicha estructura.  

b) Establecimiento de mecanismos de participación ciudadana, de personas 

cuidadoras y pacientes. 
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c) Participación de profesionales de Atención Primaria en acciones comunitarias y 

proyectos de salud comunitaria, apoyando, coliderando o liderando las iniciativas de las 

redes comunitarias y de promoción de la salud.  

d) Colaboración de profesionales de Atención Primaria en los procesos de 

identificación, mapeo, dinamización y recomendación de recursos comunitarios y 

activos para la salud, así como en su evaluación y seguimiento.  

e) Apoyo a acciones a nivel intersectorial que posibiliten mejoras en las 

condiciones de vida de la población.  

f) Coordinación del centro de salud con los centros educativos, apoyando la 

promoción de la salud en los centros educativos y las escuelas promotoras de salud. 

g) Coordinación con los diferentes ámbitos de atención en la prestación de 

servicios sanitarios y con otros sectores y agentes implicados, como salud pública, 

entidades locales, ciudadanía y asociaciones de pacientes, educación, servicios 

sociales, deporte, establecimientos sanitarios y otros agentes comunitarios, con el fin de 

mejorar la salud y el bienestar de la comunidad.»  

En Aragón, desde 2016, se desarrolla la Estrategia de Atención Comunitaria en el 

Sistema de Salud de Aragón Atención Primaria, una iniciativa del Departamento de 

Sanidad orientada a promover la salud y la participación comunitaria, e implementar el 

servicio Atención Comunitaria dentro de la cartera de servicios de Atención Primaria del 

Servicio Aragonés de Salud, así como a mejorar la orientación comunitaria de los 

Equipos de Atención Primaria y las acciones de promoción de salud y participación que 

desarrollan. 

Desde la Estrategia de Atención Comunitaria del Sistema de Salud de Aragón 

Atención Primaria, así como desde la Gerencia Única de Atención Primaria del Servicio 

Aragonés de Salud, se presentó, a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y 

Planificación, solicitud para actualizar el servicio atención comunitaria en la cartera de 

servicios de Atención Primaria del Servicio Aragonés de Salud. Esta propuesta 

actualizaría lo contenido en el apartado 4 “Actividades en materia de prevención, 

promoción de la salud, atención familiar y atención comunitaria” del documento de 2007 

“Cartera de Servicios de Atención Primaria del Sistema de Salud de Aragón”. 

De todo ello se dio traslado a la Comisión de Evaluación de la Cartera de Servicios 

sanitarios del Sistema de Salud de Aragón que, en su reunión de fecha 10 de junio de 

2025, acordó, tras su valoración, emitir un informe favorable, toda vez que en su 

conjunto se cumplen los criterios de congruencia (pertinencia y coherencia), de 

organización (factibilidad e impacto positivo en la organización) y científico-técnicos 

(eficacia, evidencia científica, seguridad y sustitución) previstos, para su inclusión en 

Cartera de Servicios, en el artículo Cuarto.1.2 de la Orden, de 11 de julio de 2007, del 

Departamento de Salud y Consumo. 

El resultado coste-beneficio favorable, y el hecho de no suponer un incremento 

del gasto presupuestario al Sistema de Salud de Aragón, hicieron que no fuera 

necesario recabar el informe preceptivo de la Dirección General de Presupuestos, 

Financiación y Tesorería, conforme estipula art. 13 de la Ley 17/2023 de 22 de diciembre 
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de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, 

prorrogada para el año 2025. 

El Director General de Asistencia Sanitaria y Planificación ha emitido propuesta 

de actualización de la Cartera de servicios sanitarios del Sistema de Salud de Aragón, 

para actualizar el servicio atención comunitaria en la cartera de servicios de Atención 

Primaria del Servicio Aragonés de Salud. 

En virtud de las competencias que tengo atribuidas y de conformidad con la 

propuesta anterior, DISPONGO: 

 

1º.- Actualizar el servicio atención comunitaria en la cartera de servicios de 

Atención Primaria del Servicio Aragonés de Salud. 

 

2º.- Dar traslado de lo anterior a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 

Salud, para la implantación y difusión de esta actualización. 

 

3º.- Dar traslado a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Planificación, 

para que proceda a la notificación a los solicitantes y a su incorporación en el Sistema 

de Información de la Cartera de servicios sanitarios. 

 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 

 

EL CONSEJERO DE SANIDAD  

 

JOSÉ LUIS BANCALERO FLORES 
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